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Antecedentes y resolución <le la Dirección General 
<le Instrucción Primaria, referentes a la Yali<lez de 
los certificados µe Yacunación presen ta<los en las 
escuelas públicas. 

Encontrándose €1!1 la caipital de Flm,es, en aibril del cm-rien­
te año, un V ac1l!Il,ador enviado a ese Departamento por el 
Consejo Na1ciona!I. de H:i,güme parn llenar su cometido, prin­
ciipa�mente €IIl las escuelas públicas, surgieron a1lgunas difi­
cultades paa,a que dicho Vacunador p ud.iiera des0Ill peñ811' de­
bidaimentt> la misión que se le haibía confiado, p111es en ailgu­
nias escue!las de ia.quelJia focailidad le fueron pr�entados di­
versos certifica.dos de V8iCll'IllaJCÍ<ón ,que, en su concepto, oare­
dan <le valor, por ·cuanto ninguno de éstos se ajustaba es­
trictaunente a las. condiciones requeridas por las <lisposicio­
nes vigentes en la materia, razón por la cual resolvió dar 
,cuenta al Consejo de lo que ocurrfa, el que transmitió de­
terminndas instrucciones respecto a la conducta f!Ue debía 
observar toda vez ,que se le exlhibieran eertifirudos sin firma 
de .funcionario médico: o que llevaran ¿tl pie la <le personas 
no autorizadas oficialmente para expedir esa clase de docu­
mentos, así como también en lo relativo a 'los certiftcaidos 
que, aún mismo exipedidos por un méfüco, no se hiciera 
constar en ellos el resultado positivo obtenido de la ,·acu­
nación practicada. 

A pesar de las instrucciones tralllsmirt:idas en el sentido in­
dicado .por €1 Presidente del Consejo a dicho Vacunador, el 
Inspector de Escuelas, en -aquel enton,ces, a,r,reciallldo los he­
chos coo un criterio equi.v.ocaido, se -0puso a que se cumpliera-u 
aquéllais, produciéndose, ein cowe,cu:encia, un serio desacuer­
do, en el cual tuvo qu-e irutervenir ,el Insp,ector de Sanidad Te­
rrestre, do<ltor Julio Etchepar,e, eonusi-0n,a,d.o al -efecto por ei 
ColllSe•jo Nacional de Higiene, c•uyo funcionairio re.,"T€8Ó a 
·Montevideo creyendo que su interveinción hiaibíia solucionado
sat:sfactcria:mmrte Jas desiiruteligeLI1tCias surgid�

Sin embargo, a pesar del acuerdo favorable a que .se había
llega,do entr.e• el Dele�a,do del Consejo, doctor Etchepa.re, y
la:s ruutor�diades loeales respectivas, por razones que no ha sido
posible explicar, el men,cionado InspectOlr Departamental de
Instrución Primaria. poc� días después dooidió ruuevamente
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ma1utener sus impedimentos para que el Vacunador .cwnplic­
ra sus obliga,ciones en 1a fwma dispuesta por cl Consejo. 

En vista de tales cirou.nstancias, el Presidente de esta Cor­
poració1D. dispuso el regreso a l\lontevideo de dicho V acuna­
dor oon ell objeto die impedir: que 1os ,hechos se agravaran,. 
produciéndose ·un oon,flic.to que era posible evitar, prues que 
dando conocimiento die todo lo ocurrido a la Dirección Ge­
neral de Irrurtn.roción Primaria, se aibrigaba la certeza de que 
esta alta ootoo-idad habría de de.<mJUtorizar los · prooedimientos. 
observaidos, ,en ed caso de fa :referencia, por el nombra.do fun­
cionario de su dependencia, como en realidad sucedió así. 

La re.solución dictada por la Diriección General die lllS-c 
trncción Prittnariia q:uie seguidalIIlente publicaJ1IJ.os, ipuso tér­
mino a Las diJ\Tler:giencias lamentables provocadas sin motivos. 
verdaderamente justificados por un funcionario ·de J,a rtaJma. 

escolar, ooya aictuooiión $ ha caraeterizaido por la corrección. 
de sus prooed�: · 

Dirección General <lle Instrueeión Primariai. 

Montevideo, 23 de julio de • 1915.

Señor Presidente del Consejo NruciO'Illal de Higiene, doctor 
Alfredo Vid.al y "Fuentes. 

Tengo el ,a¡g¡rado de transcriibir a usted la resolooión dic­
taida por la Corporación en ,los antecedentes r,elativos a la 
queja fol'lllulada contra el Inspector de Ese.ne-las del Depal."­
tamento de Flores. Dice así : 

'' Direooión ·Generail de Instrnooión Primaria. - :M:Olllte­
" video, 17 de juli,o de 1915.-Yistos coo el expediffilte ori� 
'' gin al -a q,rne se refiere la -presente nota ; y Considerando� 
" a) Que tratándose de una ley sanitaria, es al Consejo Na­
'' eionáI de Higiene a quien incunnbe determi.nar la ma­
'' nera más eficaz para eumplil"la; b) Que en ese seiJltido es· 
'' daido a loa V a,cmnadores oficiales rec-ha?Jar ruquellos Certi­
'' fica;dos que no se ajusten ac.trictamente a las condieion.'CS o 
'' requi:siitos exigidos por las disposicion,es vigen,tes, o lo que­
•'' es iguail, no canj,ea,r dichos CEU'tificados por otros definí­
" tivos sim.o cuando hubiesen sido ex.pedidos por fwculta�­
'' vos haJCiem.id'o constar q'llle -la V!lJC'U.naici,ó,n fué verificada con 
'' éxito; e) Que esta Diooooión G.eineral no eoouentra incon­
'' vieiniiente en que la deficiencia o enunciación defootnosa de-­
'' los Certificados .sea· suplida por el fXWIIlen de los brazos, 
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" simnpre que este exarrn.en demuestre ,¡ne Ja vac-unac1on � 
" ope?ó CO'Il resultado; d) Qu,e no si,e,ndo acepta.dos los Ce1·­
" tifieados por 'falta de requisitos o no comprobada l,a va.cu­
'' nwción -efiea.z por medio de1 e�aanen, corresposnde, dentro 
" de las reglas en vjg<ll', que el niño sea sometido a UJila nu,!­
" va vamma,ción, ¡pero qued•a,n.do librada a la volu.n.taid o de­
" cisión del padre la aicepta.ción del servicio gratuito del Va.­
'' cunador oficial o el reeurrir aJ. facultativo de su coofianza 
'' para que practique la inooulación aniti varió'licii; Conside­
" rando, de otro lado: Que mel'eee ser contemplada la i,ndi­
'' oaoión que haoe 11a Insp.ooción Depart.amentai en el se'Iltido 
" de que 8Jlllte la 81\lsencia posih'le del Va0unador oficial, se 
" gestione del Co�jo NacionaJ de Hjgiene la declaración de 
'' validez d,e 1-06 Certificaidos que expida el Praetioa.nte del 
'' Hospital de Flores, curundo los Certificados hagan cOIIlStar 
" expresaimentie que la v81C1illación se. operó con éxito. Por 
" todo esto, la Dirooción Gene:ral resuelve: 1.0 Hwoor saoor 
" a la Comisión Departrumental que e111 lo relativo a 11a ma­
'' teri,a deben ob ervarse las manifestaciones .formuladas en 
" los primeroo Considera,ndos; 2.0 Gestionar del Consejo Na­
" cianrul. de Higiene la decla,ración Íllldicada en el último 
" Considerando y devolverle con nota el expediente remiti­
" do.�Pére.z.-Ped:ro Bustamante, Secretario General. " 

Sailudo aJ. señor Presi!d'€'nte con mi más distinguida consi­
derooión. 

Pedro Bustamante, 
Secretario. 

ABE:TJ J, PÉREZ. 

La comunicación que antecede, fué contestada por el Con� 
eejo en los té1'1minos siguiwtes: 

Consejo Nneional de Higien-e. 

:Montevideo, 16 de agosto de 1915. 

Señor lnspecror Nacional de Instru('Ción Primaria, doct.Jr 
Abel J. Pérez. 

Tengo -el aigrado de participar a usted que este Consejo, en 
sesión del 10 del oorriente, tomó en co111sideración €1 oficio de 
esa Dirección, ·núm. 2867, ein el cua'l se traruic:ribe la resolu­
ción dictada con motivo del desacuerdo protlneido entre las 
autoridad€S escolares del Departamenro de Flores y un Va­
C11Ilador de este Consejo. 
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La. Covpora,ción resolvi,ó :manifestar a usted que ha visto 
con agrado el wci-ert,o y justicia oon que ha sido re.suelta por 
la Dirección de l'Ilsitrucción Prima:ria la lameinta,ble inciden­
cia de que se 1Jrata. 

A la � woordó eX'presar a usted pa,ra que lo eomunique 
a la Direooión Genentil, qiue resp,ecto a l,a medilda reicilaana<la 
en la segunda conclusión, lMnenta el Consejo no poder ooto­
rizarla, porque el comet1dlo que se pide en el último Conside­
rando, ¡p,a,ra -el Praictica1nte del Hospital, es una función in­
herente al ca¡rgo de Médico del Servicio Púhlioo, y 1por t81Ilt.), 
€'S a este funcionario a Q:uien le corresponde efectuar fo cer­
ti.ficació,n •a que alude el meneionado Considerando. 

Me compJawo, eon este motivo, en sailudar a usted y de­
más Miembros de esa COII"poración, co111 ,las expresiones de mi 
mayor estima. 

José ll1ainginou, 
Secretario. 

ALFREDO VIDAL y FUENTES, 
Presidente. 

Necrológicas 

t Doctor Carlos J. F.lnlay 

La Dirooción <le esta Revista se asocia al sentido homenaje 
tributado a l.a memoria de este eminentísimo médico cub&Do, 
digno de f,ig,urar :Emtre los gr.am,c1es hene:f,a;ctoros ele la huma­
nidad, por la traiscendentaJ. importa,nci.a de su descmbrimianto 
genial, de l.a tranSJIDisión !de la fiebre amarilla, y la inveneión 
de un p,ro.cedimiein,to seguro para �1a extililción de C1'31a enfer­
medad. 

Inmedi.ataunente después de conocerse entre nirnso1tros la no­
tiei:a del fallecimiento del doctor Finlay, uno d,e los miem­
bros d,e esta Direeción tuvo oportunidad de trazar a grandes 
rasgos, así eoono la biografía de .este sabio, en uno de los ór­
giamos :de p'llbliciidad de ,esta Caipi-tal, "El Sigilo" del 5 del 
corriente, motivo por ,el cua,1 !lliOS limitamos hoy a exp1�r en 




